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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACION PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL INTEGRAL “VOCES DE ESPERANZA” 

 
CERTIFICA 

 

1. Que los miembros de JUNTA DIRECTIVA actual: 
2.  

NOMBRES  APELLIDOS  IDENTIFICACION  CARGO  

SILVIA 

PATRICIA  
MORENO PAEZ  

C.C 65.712.796 

Líbano (Tolima)  

 PRESIDENTE DE LA JUNTA 

DIRECTIVA 

FREDDY 
MARCA 

GARCIA  

C.C. 86.081.705 

Villavicencio 

(Meta) 

SECRETARIO GENERAL DE 

LA JUNTA DIRECTIVA. 

GLORIA 

CECILIA  

BRUGNONI 

GONZALEZ  

C.C. 31.390.807 

de Cali (Valle del 

Cauca) 

TESORERO DE LA JUNTA 

DIRECTIVA.  

SANDRA 

ROCIO  
MORENO PAEZ  

C.C. 65.712.771 

del Líbano (Tolima) 

 

FISCAL   DE LA JUNTA 

DIRECTIVA 

 
2.1No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la 

administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio económico, 
ni ningún hecho similar que haya implicado la utilización de la entidad para la 
comisión del delito. 

 
2.2No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado 

con una entidad pública, ni ningún hecho similar que haya implicado la utilización 
de la entidad para la comisión de la conducta.  

 

3. Que la Representante Legal señora GLORIA ANDREA AGUDELO BERMUDEZ 
identificada con cedula de ciudadanía NO. 40.2149.228 de Villavicencio – Meta 

 
2.1. No ha sido declarada responsable penalmente por delitos contra la 

administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio económico, 

ni ningún hecho similar que haya implicado la utilización de la entidad para la 
comisión del delito.  
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2.2. No ha sido sancionada con la declaración de caducidad de un contrato celebrado 

con una entidad pública, ni ningún hecho similar que haya implicado la utilización 
de la entidad para la comisión de la conducta.  

 
 
 

La presente certificación se expide en la ciudad de Villavicencio (Meta), el primer (01) día del 
mes de marzo de 2019.  

 
Suscribe,  
 

 

 

GLORIA ANDREA AGUDELO BERMUDEZ 
40.219.228 de Villavicencio – Meta  

REPRESENTANTE LEGAL 
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